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E igualmente se le requiere a la parte demandada María 
de los Angeles López Lara, para que en igual término, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, apercibidas de no dar 
cumplimiento a lo anterior, las mismas aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado en los 
numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL AUTO 
DE FECHA 07 DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a siete de 
octubre del año dos mil veintiuno.

	 VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaría de 
Acuerdos, al respecto se ACUERDA:

	 A).- Se tiene por presentado al C. ALFREDO 
MARTÍN BALLINA MORALES con su escrito de cuenta, 
quien es mexicano por nacimiento y ascendencia, 
mayores de edad legal, sabe leer y escribir, empleado, 
originario de esta ciudad, y con domicilio en la calle Abreu 
Compañ número 27 entre la calle santa Isabel y boquerón 
del fraccionamiento Isla del Carmen 2000 de esta ciudad.

	 B).- Asimismo, se le tiene autorizando como 
asesor técnico al C. LIC. JOSE DEL CARMEN UC 
PACHECO, con cédula profesional número 2876075 y 
R.F.C. UPCA6508193G6 y con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el domicilio de la calle Navegantes 
número 46 fraccionamiento santa Isabel de esta ciudad, 
misma asesoría que se le reconoce de conformidad con 
los numerales 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
civiles del Estado.

	 C).- Así, se tiene al ocursante, promoviendo 
JUICIO SUMARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA en contra de la C. MARÍA DE LOS ANGELES 
LÓPEZ LARA, en su carácter de albacea definitiva del 
occiso JOSE BELARDINO ARJONA ARANDA, misma 
quien puede ser notificada y emplazada a juicio en el 
domicilio ubicado en la Avenida Boquerón del Palmar sin 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA CIVIL NÚMERO:281/20-2021/2C-II.-

EXPEDIENTE NÚMERO:83/21-2022/2C-II.-

EMPLAZAR A: MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ 
LARA EN CARÁCTER DE ALBACEA DEFINITIVA DEL 
OCCISO JOSE BELARDINO ARJONA ARANDA.-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintiseis de 
mayo del año dos mil veintidós.

VISTOS: A).- Se tiene por presente a Alfredo Martín Ballina 
Morales, con su escrito de cuenta, y toda vez como obra 
en autos del presente juicio se ha investigado el domicilio 
de María de los Ángeles López Lara, mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las que 
se le enviara oficio para saber respecto al domicilio de la 
antes mencionada, sin embargo no se encontró registro 
alguno, de igual manera con las testimoniales ofrecidas 
se ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la parte 
demandada, quedando así acreditado que se desconoce 
el lugar donde puede ser notificada y emplazada a juicio a 
María de los Ángeles López Lara.

Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento 
de la parte demandada María de los Ángeles López 
Lara, publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado, dándose a 
la parte demandada el término de TREINTA DÍAS para que 
comparezca a contestar la demanda, dejándose sin efecto 
el término de cuatro días que señala el auto de inicio que a 
continuación se preinserta, para que la parte demandada 
de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la Secretaria de este 
Juzgado, para que la parte demandada se instruya de 
ellas, acorde a lo previsto en el artículo 262 fracción III del 
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número y/o número 541 de la Colonia San Nicolás de esta 
ciudad, C.P. 24118, como referencia barda rotulada con la 
palabra Pintumex, frente a un abarrote denominado “LOS 
DOS LUISITOS”.

	 Así, se tiene al actor reclamando de la demandada 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

	 D).- De conformidad con los artículos 511 fracción 
VII, 513 y 514 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se da entrada a la presente demanda, emplácese 
a la parte demandada con las copias simples de traslado 
exhibidas para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
comparezca a oponer las excepciones que tuviere.

	 E).- Fórmese expediente por duplicado, 
márquese con el número  83/21-2022/2º.C-II, y regístrese 
en el sistema de Computo respectivo.

	 F).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las 
partes litigantes del presente asunto que se encuentran 
autorizadas para la expedición de copias del presente 
expediente, durante cualquier etapa del presente 
procedimiento, tantas y cuantas veces a sus derechos 
convenga, previo pago únicamente de las copias simples, 
de acuerdo a la circular Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha 
veinticinco de enero del dos mil diez, que remitiera la C. 
DRA. GUADALUPE EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ello previa toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos.-

	 G).- De igual forma, se le hace del conocimiento 
a las partes que es obligación de esta Juzgadora, que 
cuentan con otra opción para solucionar sus conflictos 
además de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de 
Mediación y Conciliación, es proporcionado a través 
del Centro Regional de Justicia Alternativa, donde se le 
atenderán en forma gratuita, además se le informa que la 
mediación no es una asesoría jurídica y que dicho Centro 
se encuentra ubicado en esta misma Casa de Justicia, 
junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

	 H).- En cumplimiento con lo que establece los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 23, 113 fracción 
XI y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
De Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Campeche se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a la información por diversas personas se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria 
para no considerarse información reservada pero además 

obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
comité de transparencia…

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA 
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ SECRETARIA INTERINA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDASD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A  QUINCE  DE JUNIO DEL 
DOSMIL VETIDOS.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 03/16-2017/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. RAMONA ALEJANDRA JOB MORENO. 

DOMICILIO: SE IGNORA.	
Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de RAMONA 
ALEJANDRA JOB MORENO Y OTROS, por considerarlos 
probables responsables de la comisión del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO DOLOSO 
Y LESIONESS, denunciado por los CC-NELBA MESA 
ALEJANDRO y ANDRES HERRERA GARCIA.  Se dictó un 
auto el día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, 
el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

Con independencia de lo anterior, apreciándose de 
autos que actualmente se desconoce el paradero de la 
acusada RAMONA ALEJANDRO JOB MORENO, pues 
no se tuvo éxito en la búsqueda y localización de la 
antes mencionada, la que esto suscribe estima oportuno, 
de conformidad con lo establecido en el numeral en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 
99 del Código antes citado, ordenar la notificación de la 
antes citada por medio de edictos que se publicaran por 
tres veces consecutivas a través del Periódico oficial del 
Estado, con el objeto de hacerle del conocimiento que 
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deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen-puerto real a 
un costado de las instalaciones del CE.RE.SO, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía, para que en audiencia pública se le informe 
el estado procedimental del proceso que se le instruye, 
para ello, tiene un término de quince días hábiles contados 
a partir de la última publicación; apercibida que de no 
presentarse dentro del plazo concedido se dará vista al 
Agente del Ministerio Público, para que manifieste lo que a 
su derecho corresponda.-

Finalmente, de conformidad con los acuerdos generales 
09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/
PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-
CAM/19-2020   y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia 
con las medidas y recomendaciones emitidas por parte 
de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, 
atendiendo a la situación de emergencia sanitaria por la 
contingencia del fenómeno de salud pública derivado del 
virus coronavirus (COVID-19) se faculta a la actuaria de la 
adscripción para que realice las notificaciones utilizando 
las herramientas tecnológicas en todo aquello que no 
contravenga los disposiciones del ordenamiento procesal 
vigente, debiendo dejar constancia respectiva; por ende, 
deberá exhortar a las partes con apoyo en el acuerdo 
general 35/CJCAM/19-2020, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura local, Sección Octava específicamente en 
los  artículos 13 y 16 primer párrafo, que de estimarlo 
pertinente, transiten o se mantengan en el esquema de 
actuaciones desde el portal de servicios en línea.-

Por último, se apercibe a la Ciudadana Actuaria 
adscrita a este Juzgado que de no diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como no devolverlo 
a la brevedad posible se le aplicaran las correcciones 
disciplinarias señaladas por el numeral 35 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. - NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LIC. 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a RAMONA ALEJANDRA JOB MORENO, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON 
AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONAL POR LA LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 26/10-2011/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LAS CC. YANNERIS BERENICE MARQUEZ GOMEZ, 
KARLA INES JIMENEZ SALAZAR Y MARIA ANGELICA 
ESPARZA ROSALES.-

 DOMICILIO: SE IGNORA.	

        Hago saber que, en el expediente señalado en la 
parte superior derecha, Instruido en contra de LUIS 
FELIPE HERRERA HERNANDEZ, por considerarlos 
probable responsable de la comisión del delito de DAÑOS 
EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHICULO, denunciado por el C. LUIS 
FELIPE CHI CANUL, en agravio del Sindicato Único de 
Trabajadores del Volante similares y conexos del municipio 
de Carmen y la C. MARIA ANGELICA ESPARZA ROSALES 
en agravio de la empresa HPC RECUBRIMIENTOS y 
SERVICIOS ROSALES S.A. DE C.V, así como también del 
delito de LESIONES IMPRUDENCIALES CON MOTIVO 
DE TRANSITO DE VEHICULO, denunciado por las CC. 
YANNERIS BERENICE MARQUEZ GOMEZ y KARLA 
INES JIMENEZ SALAZAR.-.  Se dictó un auto el día 
diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, el cual en 
su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE;  En virtud de que se desconoce 
el domicilio actual de las CC. Yanneris Berenice Márquez 
Gómez, Karla Inés Jiménez Salazar y María Angélica 
Esparza Rosales, incluso se agotaron los medios legales 
para lograr la comparecencia de las antes citadas; en 
razón de ello y que se les notifico a las antes citadas la 
sentencia definitiva del treinta de junio actual, por medio 
de cedula de notificación de conformidad con el numeral 
92 del Código Procesal Penal, la que esto suscribe, 
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determina ordenar a la Actuaria Adscrita a este juzgado, 
notificar a las denunciantes en cita, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 párrafo segundo en relación 
al numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, la resolución de fecha treinta de junio del año en 
curso, en cuyos puntos resolutivos dice:

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO CONSIDERADO 
Y FUNDADO Y ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 Y 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 
215 fracción III, 87 y 29 del Código Penal del Estado, 
denunciado por el C. LUIS FELIPE CHI CANUL, en agravio 
del Sindicato Único de trabajadores del volante similares y 
conexos del municipio del Carmen, Campeche y MARÍA 
ANGÉLICA ESPARZA ROSALES, en agravio de la 
empresa HPC RECUBRIMIENTOS y SERVICIOS S.A. de  
C.V., también el delito de LESIONES IMPRUDENCIALES 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, previsto y 
sancionado por los numerales 136 fracción I, 87 y 29 del 
Código Penal del Estado en vigor, denunciado por las CC. 
YANNERISIS BERENICE MÁRQUEZ GÓMEZ y KARLA 
INÉS JIMÉNEZ SALAZAR. 

SEGUNDO: No se acredita la Responsabilidad del C. 
LUIS FELIPE HERRERA HERNÁNDEZ, en la comisión 
del delito de delito DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULO previsto y sancionado de acuerdo a lo que 
disponen los artículos 215 fracción III, 87 y 29 del Código 
Penal del Estado, denunciado por el C. LUIS FELIPE CHI 
CANUL, en agravio del Sindicato Único de trabajadores 
del volante similares y conexos del municipio del Carmen, 
Campeche y MARÍA ANGÉLICA ESPARZA ROSALES, 
en agravio de la empresa HPC RECUBRIMIENTOS y 
SERVICIOS S.A. de  C.V., también el delito de LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULO, previsto y sancionado por los numerales 
136 fracción I, 87 y 29 del Código Penal del Estado en 
vigor, denunciado por las CC. YANNERISIS BERENICE 
MÁRQUEZ GÓMEZ y KARLA INÉS JIMÉNEZ SALAZAR. 

TERCERO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del ordenamiento procesal de la materia hágasele saber a 
las partes el derecho y término que tienen para impugnar 
la presente resolución mediante el recurso de apelación, 
debiendo asentar constancia de ello en autos, la C. 
Actuaria interina adscrita. 

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria el presente 
fallo, remítase mediante atento oficio al C. Departamento 
de Servicios Periciales, para efectos de que realice las 

anotaciones correspondientes de conformidad con el 
numeral 325 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.-

QUINTO: En su oportunidad archívese la presente causa 
penal como asunto fenecido. -

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la 
Ley de transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento  expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determina el comité de Transparencia. 

QUINTO: SEXTO: Notifíquese y Cúmplase. - ASÍ 
DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIA LA 
LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Asimismo, hágase del conocimiento a las denunciantes 
en cita que tienen el derecho de interponer recurso de 
apelación en contra de la resolución antes detallada, 
teniendo para ello el término que establece el numeral 365 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, que a 
la letra dice:

Artículo 365.- La apelación podrá interponerse verbalmente 
en el acto de la notificación o por escrito, dentro de tres 
días después de notificada la resolución, excepto en los 
casos en que este Código disponga expresamente otra 
cosa.-

Con base en lo anterior, una vez que surjan las tres 
publicaciones de manera consecutivas se les tendrá por 
notificadas.

De igual forma, se le requiere que en el término de 
tres días contados a partir de la última publicación en 
el Periódico oficial del Estado, proporcione ante este 
Juzgado un domicilio cierto y conocido donde pueda 
recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
manera personal, se realizaran por medios de estrados de 
conformidad con el numeral 92 del Código antes invocado, 
por lo que se apercibe a la actuaria interina para que deje 
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constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso de no hacerlo se hará acreedor a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere 
que antes de pasar la causa penal a la Secretaria de 
Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la 
libreta de control de edictos que se lleva en este juzgado 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte del C. Actuario y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando ambos un atraso en la presente 
causa. (…)Ya por último se apercibe a la Ciudadana 
Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado que de no 
diligenciar conforme a derecho el presente expediente, así 
como no devolverlo a la brevedad posible se le aplicaran 
las correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 35 
del Código de Procedimientos Penales del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a las CC.  YANNERIS BERENICE MARQUEZ 
GOMEZ, KARLA INES JIMENEZ SALAZAR Y MARIA 
ANGELICA ESPARZA ROSALES, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran 
sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON 
AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONAL POR LA LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
227/15-2016/1C-I, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL  
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
MIGUELÁNGEL ABNAL POOL, APODERADO DE LA 
EMPRESA “DESSETEC DESARRLLO DE SISTEMAS”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 
CONTRA DE SOFIA ANGÉLICA MENDOZA GARCÍA.- EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO URBANO MARCADO COMO LOTE 
DIECINUEVE, MANZANA “J”, UBICADO EN LA CALLE 
MANGO, DEL FRACCIONAMIENTO FLOR DE LIMÓN, DE 
ESTA CIUDAD, INSCRITO A FOJAS 227 A 236 DEL TOMO 
397-B LIBRO Y SECCIÓN PRIMERA INSCRIPCIÓN III, 
INSCRITO A FAVOR DE SOFÍA ANGELICA MENDOZA 
GARCÍA, con las medidas y colindancias siguientes: al 
norte mide 7.85 metros y colinda con calle mango, al sur 
mide 7.85 metros y colinda con el lote 20 manzana J, al 
este mide 15.00 metros y colinda con calle zaramuyo y al 
oeste mide 15.00 metros y colinda con lote 17 manzana J. 
Teniendo como postura base la cantidad de $ 622,000.00 
(SON: SEISCIENTOS VEINTIDÓS  MIL PESOS 00/100 
M.N.),  y como postura legal la suma de $414,666.66 
(SON: CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS 66/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ 
LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO 
EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS A LAS ONCE HORAS.

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

TERCERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE 
NÚMERO 77/17-2018/J3C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN CONTRA 
DE ELMER DE JESUS BARABATO MALDONADO;MISMO 
INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.

SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE N.º 2 DE 
LA MANZANA 96, DE LA ZONA 01 DEL POBLADO SAN 
PABLO DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE.
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SE TIENE COMO BASE DEL REMATE CON 
DEDUCCIÓN DEL 20% DE LA CANTIDAD SEÑALADA 
EN ESTA ALMONEDA, LA CANTIDAD DE $437, 760.00 
(SON CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) Y COMO 
POSTURA LEGAL, LA CANTIDAD DE $291,840 (SON 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 12:00 horas del día 06 del mes de DICIEMBRE del 
año 2022.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE.-  MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DE JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERA ALMONEDA. 

E  D  I  C  T  O. 

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 94/18-2019/2C-I, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO  CIVIL  HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
FONDO CAMPECHE (FOCAM) EN CONTRA DE MARÍA 
ALICIA DE LAS ROSAS MORENO SOSA, el cual se 
describe a continuación:-

“INMUEBLE INSCRITO EN FOLIO REAL ELECTRÓNICO: 
615 A FAVOR DE MARÍA ALICIA DE LAS ROSAS 
MORENO SOSA NUDA PROPIEDAD 100 USUFRUCTO 
100,CALLE 16, NÚMERO 257, LOTE: 3, USO DE SUELO 
URBANO, CAMPECHE, CAMPECHE. NÚMERO  CUENTA 
CATASTRAL U1809. NOTA01.- RECTIFICACIÓN DEL 
NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL VER FOLIO 
615, ACTO DE FECHA 06/10/2007. CONTROL 120 
Y CONSECUTIVO 1 DE FOJAS 203 DEL TOMO 409 
VOLUMEN A LIBRO PRIMERO Y SECCIÓN PRIMERA 
DE ESTE REGISTRO, BAJO INSCRIPCIÓN X NO. 
746 CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS 
SIGUIENTES: POR EL FRENTE MIDE OCHO METROS 
CUARENTA CENTÍMETROS Y LINDA CON LA 
CALLE DIECISÉIS, POR EL LADO IZQUIERDO MIDE 
VEINTE METROS DIEZ CENTÍMETROS Y LINDA CON 
PROPIEDAD DE DARIO CU VELA Y DE DOLORES 
PÉREZ M., POR EL LADO DERECHO DEL FRENTE AL 
FONDO MIDE DIECISÉIS METROS SESENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS Y LINDA CON PREDIO DE MARÍA DEL 
CARMEN MANZANILLA Y A LA TERMINACIÓN DE 

ESTA LÍNEA FORMA UN MARTILLO ENTRANTE EN 
DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA MIDIENDO UN METRO 
SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y CUYO FINAL 
TOMA SU PRIMERA DIRECCIÓN HACIA EL FONDO 
CON EXTENSIÓN DE TRES METROS CUARENTA 
Y CINCO CENTÍMETROS HASTA TOCAR EN LÍNEA 
DEL FONDO POR DONDE LINDA CON PROPIEDAD 
DE DOLORES PÉREZ M. MIDIENDO SEIS METROS 
SETENTA CENTÍMETROS Y CIERRA EL PERÍMETRO . 
INMUEBLE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $646,400.00 (SON: SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M. N) y como postura legal la cantidad de 
$430,933.33 (SON: CUATROCIENTOS TREINTA MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.)- 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día TRECE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 12:00 HORAS.-

San Francisco de Campeche, Camp; 22 de SEPTIEMBRE 
de 2022.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 2/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 398/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) FAUSTINA 
CASTRO DE DIOS PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
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EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN 
ORLANDO PEREZ BENITEZ.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número ochocientos sesenta y tres 
(863/2022), de fecha treinta y uno de agosto de dos 
mil veintidós, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
testamentaria de la señora SARA MARIA QUEJ DZIB, por 
el señor MANUEL ALONSO QUEN QUEJ, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
treinta y tres de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública Número veinticuatro ubicada en la calle Copal 
Número once, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a treinta y uno 
de agosto del 2022.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. 
Notario Sustituto de la Notaría Pública Número 24  Cédula 
Profesional 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
ALFREDO HORTA CHUC (+), QUIEN FALLECIERA EN 
VILLAMADERO, CHAMPOTON, CAMPECHE, EL DÍA 23 
DE JUNIO DE 2020, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 22 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número doscientos setenta y nueve (279) otorgada 
ante Mí, de fecha doce de septiembre del dos mil veintidós, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de JOSE 
DOLORES AGUILAR RAIGOZA, quien fuera vecino de 

esta ciudad; por  la ciudadana IRMA DOLORES AGUILAR 
MARQUEZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores  
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 12 de septiembre 
del 2022.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 
COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete departamento ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
del C. MARIA DOLORES LANZ PAULLADA Y/O MARIA 
DOLORES LANZ PAULLADA DE ORTIZ Y/O DOLORES 
LANZ PAULLADA Y/O MARIA DOLORES LANZ DE 
ORTIZ. , denunciado por la c. ADRIANA DEL PILAR ORTIZ 
LANZ con fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y 
Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, 
se comunica a sus acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del termino de treinta días 
después de la ultima publicación, que se harán de diez en 
diez días por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON,                                      NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.-  R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rubrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 19 de septiembre de 
2022,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
del C. GENARO ESCOBAR ROMERO Y/O GENARO 
ESCOBAR, denunciado por los C.C. MANUELA  MÉNDEZ 
LÓPEZ Y ELEAZAR ELOY ESCOBAR MÉNDEZ, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres 
de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica 
a sus acreedores y a los que se consideren con derecho a 
la Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
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dentro del termino de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 
14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago 
saber que se denunció la sucesión intestamentaria del 
señor CARLOS LEON RUFINO y en cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado 
vigente, se convoca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan 
ante esta notaría, a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, las cuales se harán en periodos de diez 
días por tres veces, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.- Lic. Alma de María Collí Ek, 
Sustituta de la Notaría Pública número 28 del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche.-

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-7511299X1.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DEL C. FREDI CARMEN 
CAMBRANO DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C.  
BACILIA MONZON GUTIERREZ, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA TREINTA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 

DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DE LA C. MARISSA OTILIA MEDINA MINET, 
DENUNCIADO POR SUS HIJOS LOS CIUDADANOS 
LUIS RAMON AMBROSIO FREYMANN MEDINA Y/O 
JOSE GUILLERMO FREYMANN MEDINA Y/O MARISSA 
FREYMANN MEDINA, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL C. JOSE 
GUILLERMO RAMON AMBROSIO FREYMANN GOMEZ, 
DENUNCIADO POR SUS HIJOS LOS CIUDADANOS 
LUIS RAMON AMBROSIO FREYMANN MEDINA Y/O 
JOSE GUILLERMO FREYMANN MEDINA Y/O MARISSA 
FREYMANN MEDINA, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.
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